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personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, noti-
ficaciones de clase alguna.

Madrid, 1 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7021 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.529/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1.529/1998, promo-
vido por don José Arribas Ros, contra la Resolución de 7 de octubre
de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del Instituto Nacio-
nal de la Salud («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se establecen
la bases comunes que han de regir, en régimen descentralizado por Geren-
cias de Atención Especializada, las pruebas selectivas para la adjudicación
de plazas vacantes de Facultativos Especialistas de Área en los servicios
jerarquizados de las instituciones sanitarias gestionadas por el Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 2 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7022 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.518/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1.518/1998, promo-
vido por don Francisco Javier Hernández Redero, contra la Resolución
de 7 de octubre de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos
del Instituto Nacional de la Salud («Boletín Oficial del Estado» del 21),
por la que se establecen la bases comunes que han de regir, en régimen
descentralizado por las Gerencias de Atención Especializada, las pruebas
selectivas para la adjudicación de plazas vacantes de Facultativos Espe-
cialistas de Área en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sani-
tarias gestionadas por el Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, noti-
ficaciones de clase alguna.

Madrid, 2 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7023 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.543/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1.543/1998, promo-
vido por don Jesús Mencia Bartolomé, contra la Resolución de 7 de octubre
de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del Instituto Nacio-
nal de la Salud («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se establecen
la bases comunes que han de regir, en régimen descentralizado por Geren-
cias de Atención Especializada, las pruebas selectivas para la adjudicación
de plazas vacantes de Facultativos Especialistas de Área en los servicios
jerarquizados de las instituciones sanitarias gestionadas por el Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 3 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

7024 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que
se formula declaración de impacto ambiental sobre el Pro-
yecto de Aeródromo Privado «El Carrascal», de «Agroaro,
Sociedad Anónima», en el término municipal de Villalba
de los Alcores (Valladolid).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de Ejecución, aprobado por el
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte, para la realización o autorización
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a
las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por los que se
establece la estructura orgánica básica y la atribución de competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la realización de las declaraciones
de impacto ambiental de competencia estatal, reguladas por la legislación
vigente.

Con fecha 7 de julio de 1997, el promotor «Agroaro, Sociedad Anónima»,
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la memo-
ria-resumen del proyecto para iniciar el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decre-
to 1131/1988, inició un período de consultas a personas, instituciones
y administraciones sobre el potencial impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del citado Real Decreto, con fecha 3 de noviem-
bre de 1997, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental tras-


